
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Transformado transitoriamente en  

 JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D. C., tres (3) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

REF: N° 110014003086-2020-00768-00 

 

Para los fines procesales pertinentes, se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes el despacho comisorio No. 00031 del 14 de abril de 2021, 

devuelto por el Juzgado Veintiocho (28) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá, debidamente diligenciado (núm. 091-094).

 

Se exhorta al secuestre –Soluciones Integrales S.A.S., a través de Miguel Ángel 

Cifuentes Daza, para que mes a mes aporte cuentas comprobadas y rinda informe 

de su gestión, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 51 del 

C.G.P. Comuníquese telegráficamente con las advertencias de ley. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, (2) 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
 

La Secretaria 
 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO

AB 

 

 076
04 DE OCTUBRE DE 2022
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